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QUE OTORGA: 

MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA 
ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN - 
JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN Y 

RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN   1 

CUANTIA: INDETERMINADA . | 
¡ 

ESCRITURA NÚMERO: 20181308006P05205 | 

AUTORIZADA 21 DE DICIEMBRE DEL 2018 

COPIA: PRIMERA 

r 1 
1 
l 

JOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARIO PUBLICO SEXTO DE MANTA 

  
 



  

Natural, 

Nalural 

Natural, y; 
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Natural * 

Persona: 0 

CONTRA 
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NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

20181308006P05205 

ACTO O 
p 

OTORGAMIENTO: DEL 2018, (15:40) 

POR 

Nombres/fRazón social Tipo interviniente Documento de 
— identidad Identificación 

SUS 
DERECHOS CÉDULA 1302015159 

ROBERT POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1307786523 

DERECHOS CÉDULA 1307786531 

BARBERAN RODRIGO. [POR SUS PROPIOS 
ARJO DERECHOS CÉDULA 1307786515 

A FAVOR DE 

, ; o bar Documento de No. 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación 

Provincia Cantón 

DOCUMENTO: 

'AGIONES: 

INDETERMINADA 
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douatoriana, mayor de edad, de sesenta y siete años de edad, de estado 
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ESCRITURA NÚMERO: 20181308005P05205 

FACTURA NÚMERO: 002-002-000038099 o 

=> 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES 

A
A
 

QUE OTORGAN: 

MARÍA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA 

ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN | 

JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN Y 

RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN . 
  

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI DOS COPIAS 

«ee E]_ Gér |   =n la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Marta, Provincia de 
I 

. ] ¿ 

dos mil dieciocho, ante mí DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ 

Manabí, República del Ecuador, el día de hoy veintiuno de diciembre del año 
|   'GABEZAS, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA, comparecen; los 
señores: MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, viuda, quien 

¡comparece por sus propios y personales derechos, a quién de conocer 
el 

  

oy fe en virtud de haberme ¿exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia 

¡certificada por mi agrego a esta escritura; La compareciente es de nacionalidad   
| 

civil viuda, domiciliada en el Barrio Los Algarrobos del cantón Manta, teléfono 
10 

i   0999423030, correo roberth_magno_vGhnotmail.com; los seño 

        

   

       

   



1 MAGNO VELEZ BARBERÁM, quien comparece por sus propios y personales 

2 derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula 

a, Cuya copia certificada por mi agrego a esta escritura; El E 

  

   
   

    

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de treinta y 

s de edad, de estado civil casado, domiciliado en el Barrio.-Los 

oños de esta ciudad de Manta, teléfono 0999409805, electrónico 

_magno_vGHhoimail. com; JORGE ISAAC VELEZ BARBERAMN, quien 

ómparece por sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy 

9  feenvintud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuya copía 

10 certificada por mi agrego a esta escritura; El compareciente es de nacionalidad 

11 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de cuarenta años de edad, 

domiciliado en el barrio Los Algarrobos del cantón Manta, teléfono 0999527558, 

correo electrónico ¡jvelez111( hotmail.com; RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

14  BARBERAN, quien comparece por sus propios y personales derechos, a 

15 quien de conocer doy fe en viriud de -haberme exhibido su cédula de 

16 ciudadanía, cuya copia certificada por mi agrego a esta escritura; El 

17  compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

18 civil casado, de cuarenta y un años de edad, domiciliado en la Urbanización 

19 Marina Blue del cantón Manta, teléfono 0999527557, correo electrónico 

20  ¡velez111Ghotmailcom. Los compareciente son mayores de edad, de 

21 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, hábiles y capaces para 

22 contratar y obligarse a quienes de conocer personalmente y de haberme 

23 presentado sus respectivos documentos de identificación, Doy Fe.- Bien 

24 instruidos en el objeto y resultado de esta escritura de PARTICION 

25 EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES, la cual proceden a celebrarla, me entregan 

26 una minuta para que sea elevada a Instrumento Público, cuyo texto es el que 

27 sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su-cargo, 

28 sírvase insertar la siguiente PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, al tenor de las 
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z RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAMN, por sus propios 

“¡CIUDADRODRIGO S.A., se constituyó en la Notaria Cuarta 
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ráusules que. se detallan a continuación: PRIMERA: COMPA 

   cando Vélez Cr 
    

  

  

Interviene en la celebración del presente contrato la 

AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, viuda y los seño 

MAGNO VELEZ BARBERAM, JORGE ISAAC VELEZ 

  

son la cónyuge sobreviviente e hijos del causante ISAA S 
' 

p
r
 

VELEZ CALDERERO, era propietario de acciones en varia 

:las mismas que se detallan a continuación: A) La Compañía CONS 

flanta con fecha veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y cuatro 

a
 

inscrita en el Registro Mercantil de Manta con fecha veintiuno de 

gosto de mil novecientos ochenta y cuatro, siendo su total ide 10,636,631 

o
)
 

l 
cciones de un dólar cada acción, distriouidos de la siguiente manera: a 

MARIA -LIBERTAD.-NAVIA RODRIGUEZ, con 270 acciones, Jorge Isaac 
Vélez Barberan con 1461546 acciones, Robert Magno Vélez! Barberan ¡con 

461546 acciones; y, Rodrigo Clotario Vélez Barberan con 1461546 acciones, 
. ol 

Isaac Ciotario Vélez Calderero con 6251723 acciones; BJ'La Compañía de 

TRANSPORTE DE CARGA "PESADA TRANSVELEZ S.A., se constituyó en la 

Nbtaria Cuarta del cantón Manta con fecha veinticuatro de mayo del (dos 

mil once e inscrita en el Registro Mercantil de Manta con fecha seis | de 

ju io del dos mil once, siendo su total de 925.328 acciones| de un dólar 

      
  

cada acción, distribuidos de la siguiente manera: Jorge lsaac Vélez Barberan 

con 231331 acciones, Robert Magno Vélez Barberan.con 231331 acciones; 

  

y, Rodrigo Clotario Vélez Barberan con 231331 acciones, Isaac Clotario 
! y 

Vélez Calderero con 231335 acciones; C) La Compañía DISTRASA SIA,, 
il Fo. 

se constituyó en la Notaria Novena del cantón Portoviejo “con! fecha cuatro   de mayo del dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Manta     
E 

(GE!



  

  

1 con fecha diecisiete de junio del dos mil cuatro, siendo su total de 

2 acciones 15.800 a la presente fecha de un dólar cada acción, distribuidos 

iguiente manera: Jorge lsaac Vélez Barberan con 3950 acciones, 

    Magno Vélez Barberan con 3950 acciones; y, Rodrigo Clotario 

n con 3950 acciones, Isaac Clotario Vélez Calderero con 
ye a 
vera 

iVnes; D) La Compañía PAXOS S.A., se constituyó .en la Notaria 
  

9 enero del dos mil doce, siendo su total de acciones 100.000 de un dólar 

10 cada acción, distribuidos de la siguiente manera: Jorge Isaac Vélez 

11 Barberan con 25000 acciones, Robert Magno Velez Barberan con 25000 

12 acciones; y, Rodrigo Clotario Vélez Barberan con 25000 acciones, Isaac 

13  Clotario Vélez Calderero con 25000 acciones; E la Compañía 

14 DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO DISVECA S.A., se constituyó 

15 en la Notaria Segunda del cantón Manta. con fecha veintidós de abril de 

16 mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de 

17 Manía con fscha veintisiete de abril de mil novecientos noventa y cuatro, 

18 siendo su total de acciones 400.000 de un dólar cada acción, 

19 — distribuidos de la siguiente: manera: Jorge Isaac Velez Barberan con 

20 124000 acciones, Robert Magno Velez Barberan con 124000 acciones; y, 

Rodrigo Clotario Velez Barberan con 124000 acciones, Isaac Clotario 21 

22 Velez Calderero con 28000 acciones; F) La Compañía CONSTRUCTORA 

23 LADRILLOS Y ARMADOS CONSLADAR S.A., se constituyó en la: Notaria 

24 Segunda del cantón Manta con fecha cinco de agosto de' mil novecientos 

23 noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Manta con fecha 

26 diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, siendo su total 

27 de acciones 800 de un dólar cada acción, distribuidos de la siguiente 

28 manera: Vicente Alberto Mendoza Macías con 400 acciones, lsaac Clotario
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veintisiste de junio de d el dos mil dos uno e inscrita 

el = Merc cantil de Manta con fecha catorce de torce de septiembre, 4 

acción 
TA. Goga 000) 

H) 
| 

  

    
    siendo su tot tal de 4.000 acciones de un dólar « ar cada 

- NOTAR 

La Comu A ia 

ó en la 

de la siguie nte m 

cidciones, | anera: La Compañía Inmobiliaria Talon 
$- 

saac Clotari o Velez Cald erero con 2000 acciones, 
iv 
NMOBILIARIA 7 TIER RRA DORADA S.A. TIERRADOR, se constituy 

e octubre del 

a doce 
| 

    

Not lej qui 

sp mil cuat ro e inscri ita en el Registro Mercantil de Manta con fech 
1 

0 acciones de 

u d SL nn 

Abe 
| 

Isaac Clotario V elez Calderero con 3400 accio nes, 

IN 
TRANSPORTE Y LOGISTICA DEL PACIFICO TRASNLOGPACIF 

cha veintinueve 

d Romero € on 3400 acciones, Inmobiliaria Nalon con 340 
1 lla Compañía 

C SA, se 

constituyó en la Notaria Tercera del cantón Mant nta con fe 

del [diciemb fe del dos mi . 

xl 
mil quince : . 

Mant 
e inscilia en e 

Ve j de 

a_con fecha dieciocho d 
el Registro ps rcantil 

e enero del dos .mil da siendo | so 

cla | 
cl de 5 - .000 acciones de diez dólar cada ¡ 

¡guiente manera: non 
a: Jorge Isaac Velez Barberan con 1250 acciónes 

| 
faro Velez   

a U 

acciónes, J) La Compañí pañía PETROVELCA 2 S.A., se constit 
e dos mil 

de 

la Notaria 

Novena d al cantó st e n Portoviejo “con fecha -treinta de no mbre 

inscrita en ist ve 
el Registro Mercantil de Manta fecha dos con Te 

enoré del dos m 

dolar cada !l' ocho, siendo su total de 275.318 acciones de 

acción, distribuidos de la siguiente 
compañía ía 

manera: ; | 

Isa 
Constructora CIUDADRODRIGO $.A. con 165190 y acciones, J0rg8 e 

  

     

 



1 Velez Barbsran con 27532 acciones, Roberí Magno Velez Barberan con 

2 27532 acciones; y, Rodrigo Clotario Vslez Barberan con 27532 acciones, 

3 Isaac Clotario Velez Calderero con 27532 acciones; XK) La Compañía ZONA 

Liar cla] MANAB] ZOFRAMA S.A., se constituyó en la Notaria Septima de! 

  

   
    
    

toviejo con fecha veinte de enero de mil. novecientos noventa y 

  

ml 

Y PM. , . . . l . 
E ita en el Registro Mercantil con fecha diez de Marzo de mil 
de ¡0 Y 

y flo: . > . 2 
pótego noventa y cinco, donde el causante señor lsaac Clotario Vélez 

Ed 

“e cearester mantiene 678 acciones de 20 dólares cada una.- L) El causante 

R
O
 
e
 

e
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isaac Clotario Vélez Calderero era socio de la Cooperativa 

10  Interprovincial Manabita de Transporte donde mantenía 20.000 certificados 

11. de aportación.- TERCERA: DECLARACION.- Al producirse el fallecimiento 

del causante ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO, —En el cantón 

13 Manta, Provincia de Manabí, con fecha siete de septiembre del dos mil 

14 — diecisiete, se constituyó una comunidad de bienes, quedando como 

5 beneficiarios la señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, en 

6 Calidad de cónyuge sobreviviente y los señores ROBERT MAGNO VELEZ 

17 BARBERAN, JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN, RODRIGO CLOTARIO 

18 VELEZ BARBERAN, quienes expresan ser los únicos herederos del Causante 

19 ante mencionado, herencia que no soporta gravámenes ni limitaciones de 

20 ninguna naturaleza, como se acredita con los documentos que se 

incorpora a esta escritura. CUARTA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 21 

22  ADJUDICACION.- Con los antecedentes expuestos y mediante el presente 

23 instrumento público, los señores MARIA AUXILIADORA BARBERAN 

94 MOREIRA, ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN, JORGE ISAAC 

25 VELEZ BARBERAN, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN; quienes 

26 comparecen y «manifiestan los únicos herederos por derecho personal del 

27  Causante señor ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO; en su calidad de 

28 cónyuge sobreviviente y herederos por derecho personal y de representación,



    

     
    

  

  

   

    

    

  

   

  

   

  

1 ¿[de consuno, amparados en lo que preceotúan los artículo os 
LOA DN ]! | 

2 | [treinta y. cuatro Numeral Cinco del COGEP, libre y volunta namente; Es USE ) 
! a OR FEO 
| A 
¡plena voluntad y conciencia, tiene a bien PARTIRSE. las acciones UJ

) 
Ja
 

[compañía quedando establecido el PORCENTAJE QUE LE CORR 

A CADA UNO DE LOS BENEFICIARIOS de la siguient s mane 2ghbee 

[Compañía CONSTRUCTORA CIUDADRIDRIGO SA, queda ¡distri Podalya” 
: ' ” > 

7 (siguiente forma: a la señora la señora MARIA AUXILIADORA EQ28E: 

Ma 

Gu 

          

    

Os
 

| MOREIRA, por ser la cónyuge sobreviviente le corresponde 
| ] : . a Ñ 
¡lpor ciento de las acciones siendo “esta 3125862 acciones de 

10 cada una, al señor ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN (neredeto) 

co
 

NO
 

  11 porrespondo el dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 1090275 

12 | pociones de un dólar cada una, al señor JORGE . ISAAC VELEZ 
| 

13 ¡BARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete por ciento de las 

14 ' acciones siendo esta 1062793 acciones de un dólar cáda una, RODRI GO 

15 [ELOTARIO VELEZ BARBERAN . - (heredero) le corresponde el diecisiete 

Bor ciento de las acciones. siendo esta -1062793 acciones de un dólar 

17 Cada una; B) La Compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
1         

  

      18 [FRANSVELEZ S.A., queda distribuido de la siguiente forma: 2 la señora la 

19 Iseñora "MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por be er la cónyuge 

20 “sobreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de las acciones 

21 ¡siendo esta 115668 acciones de un dólar cada una, al Señor ROBERT 

22 MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el aieciséis! por 

23 gento de las acciones siendo esta 37013 acciones de un dólar cada Una, 

3 señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el lo
 

la
 

——
 a
 

- 

  

  

      

25 ecisioto por cienio de las acciones siendo esta 39327 acciones de un 

26 a ólar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BAR 2BERAN (herederd) la 

27 co orresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 30327 

28  agciones de un dólar cada una; C) La Compañía DISTRASA S.A., queda TN 

  
  
 



  

  

1 distribuido de la siguiente forma: a la señora la señora MARIA AUXILIADORA 

2  BARBERAN MOREIRA, por ser la cónyug 

3 cincuenta por ciento de las acciones siendo esta 1975 acciones de un 

obreviviente le corresponde el (a
 (D
 vw 

4 dólar cada una, al señor ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAMN (heredero) 

     

      

GHRsesponde el dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 631 

9 4
 gpoiónés, de un dólar cada "una, al señor JORGE ISAAC VELEZ 

RBÉRAN (heredero) le corresponde el diecisiete por ciento de las 

dlendo esta 672 acciones de un dólar cada una, RODRIGO 

    

  

L
S
 

( <
 

Ss
 

  .3
0    

  

) VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete 

lento de las acciones siendo esta 872 acciones de un dólar cada 

11 una; D) La Compañía PAXOS S.A., queda distribuido de la siguiente forma: a 

la señora la señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, — por 

13 ser la cónyuge sobreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de 

14 las acciones siendo esta 12500 acciones de un dólar cada una, al señor 

15 ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el 

16 dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 4000 acciones de un 

17 dólar cada una, al señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) 

18 le corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 4250 

19 acciones. de un dólar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

20 BARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete por ciento de las 

1 acciones siendo esta 4250 acciones de un dólar cada una; E) La 

Compañía DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO DISVECA S.A., 22 

23 queda distribuido de la siguiente forma: a la señora la señora MARIA 

24 AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por ser la cónyuge sobreviviente 

25 le corresponde el cincuenta por ciento de las acciones siendo esta 

26 14000 acciones de un dólar cada una, al señor ROBERT MAGNO VELEZ 

27 BARBERAN (heredero) le corresponde el dieciséis por ciento de las 

acciones siendo esta 4480 acciones de un dólar cada una, al señor to
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JORGE ISAAC VELEZ * BARBERAN ero) C 
A, 

diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 4760 aceliongs 

¡dólar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARSERÁMN (here 

(hered 

> 13 «a
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¡corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo est: Y 

acciones de un dólar cada una; F) La Compañía CONSTRU z 

LADRILLOS ARMADOS CONSLADAR $.A., queda distribuido de la sd ¡ 

forma: a la señora la señora MARIA AUXILIADORA BAR RBERAN MONK 

¡por ser la cónyuge sobreviviente le corresponde el cincuenta por ciento” 

  

de las acciones siendo esta 200 acciones de un dólar cada una, al 

señor ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde 

el. dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 64 acciones de un 

dólar cada una, al señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) 

  
“le corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 68 

acciones de un dólar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

SARBERAN (neredero) le corresponde el diecisiete por ciento de las 

pociones siendo esta 68 acciones de un dólar cada una; 6) La Compañía 

NVANEG S.A., queda distriouido de la siguiente forma: a! la señora la 

¡señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, | por ser la   

  

   
cónyuge —sObreviviente le corresponde el cincuenta por ¡c ciento de las 

acciones siendo esta 1000 acciones de un dólar cada 'una, al señor 
l . 
ROBERT MAGNO VELEZ BARSERAN (heredero) le corresponde el 

ll 

dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 320 acciones de 

n dólar cada una, al señor JORGE ISAAC VELEZ 

¿ARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete por ' ¡ciento de las 

cciones siendo esta 340 acciones de un dólar cada una, RODRIGO 

¿LOTARIO VELEZ BARBERAN  (Nneredero) le corresponde | el 

diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 340" accibnes 

de un dólar cada una;; H) La Compañía INMOBILIARIA TIERRA DORADA 

U
E
 

O
 

    —0 

      



   

  

  

4)
 

to
 

a
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a
 

7 

S.A. TIERRADOR, queda distribuido de la siguiente forma: a la señora la AL. 

señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por ser la 

cónyuge sobreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de | 

acciones siendo esta 1700 acciones de un dólar cada una, al seño 

ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero). _le.—corresponde- el 

dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 544 acciones de un 

dólar cada una, al señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) 

3H corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 578 

Q de un dólar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

ERAN (heredero) le corresponde el diecisiete por ciento de las 

d Es siendo esta 578 acciones de un dólar cada una; l) La Compañía 

ISPORTE Y LOGISTICA DEL PACIFICO TRASNLOGPACIFIC S.A., 

éda distribuido de la siguiente forma: a la señora la señora MARIA 

AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por ser la cónyuge sobreviviente 

le corresponde el cincuenta. por ciento de las acciones siendo esta 625 - 

acciones de diez dólares cada una, al señ ROBERT MAGNO VELEZ 

BARBERAN (heredero) le corresponde el dieciséis por ciento de las 

acciones siendo esta 199 «acciones de diez dólares cada una, al señor 

JORGE ¡ISAAC VELEZ- BARBERAN (heredero) le corresponde el 

diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 213 acciones de diez 

dólares cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN (neredero) 

le corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 213 

acciones de diez dólares cada una;; J) La Compañía PETROVELCA S.A,, 

queda distribuido de la siguiente forma: a la señora la señora MARIA 

AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por ser la cónyuge sobreviviente 

le corresponde el cincuenta por ciento de las acciones siendo esta 

13768 acciones de un dólar cada una, al señor ROBERT MAGNO VELEZ 

BARBERAN (heredero) le corresponde el dieciséis por ciento de las
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dólar cac da una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

| 
Roma S.A., queda distribuido de la siguiente forma: a la A 

E
S
E
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     ¡SAAC VELEZ BARBERAMN (heredero) 

liecisiete por ciento de las acciones siendo esta 

  

U
A
 

> 

  

Lorresponde el diecisiete por ciento de las acciones | sa:co (gs 

acciones de un dólar cada una; K) La Compañía ZONA FRAN 

eñora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por ser la A 

Lopreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de las acciones 

¡siendo esta 338 acciones de veinte dólares cada una, al señor ROBERT 

: ¡MAGNO VELEZ BARBERAM (heredero) le corresponde al dieciséis por 

ciento de las acciones siendo esta 108 acciones de veinte dólares cada 
| 

al señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) le 

2
d
 

e-
 

3 A 

-
8
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a
 

corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siéndo esta ' 115 

acciones de - veinte dólares cada una, | RODRIGO EL OTAR YO VE LEZ a 

SARBERAN (heredero) :le corresponde el diecisiete por ciento de las 

Aeciones siendo esta 115 acciones de veinte dólares cada! una;.- L) El 

dausa nte señor isaac Clotario Vélez Calderero era socio de la Cooperativa 

he erprovincial Manabita de Transporte "donde mantenía 20. 000 certificados 

4 aportaciones, queda distribuido de la siguiente forma: a la señora la 

! 

por MARÍA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, i por ser la YN 
—
—
D
 

o. . mo | 

ón yuge sobreviviente le corresponde el cincuenta por siento de las 

acciones slendo esta 10000 aportaciones, al señor ROBERT MAGNO 
| 

Y LEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el dieciséis : por ciento de 

L 
hi | 
vELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el discisiete ¿Por ciento - de 

la acciones siendo esta 3400 aportaciones, RODRIGO CLOTARIO 
' 

Yi LEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete : Ipor ciento de 

acciones siendo esta 3200 aportaciones, al señor JORGE iSAAC 

   



  

1 las acciones siendo esta 3400 aportaciones.- QUINTA: CUANTIA.- La 

2 cuantía Del contrato de Partición por su naturaleza es indeterminada.- 

ropios derechos y los Lo
] O a 0 E a uu
 3 SEXTA: ACEPTACION.- Los comparecientes, 

4 que repr resenta, en sus calidades ya invocadas, acevian la presente 

Partición Extrajudicial, por estar conformes con lo ablecido en las 
       

  

   

  

cláusulas que anteceden y por así convenir a sus mutuos 

intereses, otorgándose el más amplio y general finiquito. SEPTIMA: 

ECLARACION: Los comparecientes deciaran que la presente escritura que 

ene el contrato de Partición Extrajudicial Parcial de los Bienes Hereditarios 

;; pondiente « exclusivamente a las acciones que el causante tenía en las 

o LE 
Fntencia ejecutoriada, por consiguiente, manifiestan que nada tendrán que 

13 reclamar en el presente, ni en el futuro.- OCTAVA : DOMICILIO.- — Las partes 

14 — contratantes señalan su domicilio en la ciudad de Manta, para los 

15 efectos legales que pudieran derivarse del presente contrato. MOVENA: 

16  INSCRIPCION.- Los comparecientes, se encuentran ampliamente 

17 — facultadas para que soliciten al señor Registrador Ma cantil del cantón 

18 correspondiente, las inscripciones y anotaciones que por ley 

19 corresponden. LAS DE  ESTILO.- Sírvase usted señor Notario 

20 anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo que 

21 necesarias sean para la perfecta validez de esta  escritura.- Hasta aquí 

22 la minuta quecon junto con los documentos anexos y habilitantes que 

la compareciente acepta en 23 se incorporan, con todo el valor legal, y que, 

24 todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por 

25 el Abogado JOFRE MACIAS CABAL, matricula número : trece guion dos 

26 mil seis guion ciento cuarenta y cuatro, del Foro de Abogados,.- Hasta aquí 

27 la minuta que las otorgantes la ratifican y queda elevada a Escritura Pública 

con todo el valor legal. Se cumplieron los preceptos legales de acuerdo con la lm
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CERTIFICADO DIGITAL DEDATOS D: 

' Múmero único de identificación: 1307788511 

a Mombreas cel ciudadano: VELEZ BAR! 

     

  

> Condición del cedulado: CIUDADANO     
  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB!/MANT MAS 
1 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1977 , 

 Macionalidad: ECUATORIANA 

  

  

! 

) 
1 
' 

1 ! 
' Sexo: HOMBRE 

| 

| 

l 

! 
| 
| | 
! | 

| 

   insirucción: BACHILLERATO 

e
 

AN
 

  ) 1 

Profesión: ESTUDIANTE 

: Estado Civil: CASADO 

h Cónyuge: ERIKA MARIA CEVALLOS CARRILLO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE FEBRERO DE 2000 

Mombres del padre: VELEZ C ISAAC CLOTARIO:   Nacionalidad: ECUATORIANA 

| 

Nombres de la madre: BARBERAN MOREIRA MARIA A 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

A 
I 

| 
tl 1 

; 
Jl 

$ 
il 

] 5 
| 

sl 
! 

0 £ 3 

: 1 

| i ] ; Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
, ; Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 8 - MANABI - MANTA 

| 

| 

| 
      
      | 

. I 

j ESAS h 
? Ing. Jorgs Troya Fuertes 27121 ng. Jorge Troya Fuertes | 

. Eo Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación | 
ACI " Documento firmado electrónicamente. ol   

- tu 

a o 0 acta cartií San 1 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarita anipsiiirical recistrocivi.gob.ss, conícime e la FOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 velidación o 4 mes desde el día de su emisión. En ceso de í s con este documento sgoriba a enlinzaOregistrocivil.gob.se 

1 2 ' 
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MIDCO 1577-08-15 
D ECUATORIANA * 1DECUTZO?786515<<<<<<< <<< ee <<< 

7708065260818 ECU<< <<< LEISS 

VELEZ<BARBERAN<<RODRIGOS<CLOTAR 
      

" CEVALLOS CARRILLO 

        
VELEZ BARBERÁN RCOFIGO CLOTADIO 

APELUDOO Y GATE 

DANAD Ema 
LISAS UZ POLA. 
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EBI1ID1 1 ua TZ F> ATA PA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección Ganeral ds Rsgistro Civil, Identificación y Cséulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

    

    

Número único de identificación: 1307788531 

Nombras del ciudadano: VELEZ BARBERAN JO; 

| 
IN Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/Mi. 

=n echa de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1978 | 

Macionalidad: ECUATORIANA   

  

| | 

Sexo: HOMBRE Po] 
| : 

: Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: COMERCIANTE 

  

: Estado Civil: CASADO     
Cónyuge: GILER PAREDES MARLENE MONSERRAT 

Fecha de Matrimiwonio: 8 DE OCTUBRE DE 1999 | | 

Nombres del padre: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | i | 

Ñ Mombres de la madre: BARBERAN MARIA AUXINIADORA 

1 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 
z   

a 

ji Información ceriificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 3 
1 1 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 8 - MANABI - MANTA 

ox . 
; 

|     
                    

  

AA 

- NN” de certificado: 184-183-89702 — - 
: 335 3177 31v dni 1 3 

3 daa E a Ú a 3 q Els | 1441 1d i 4 E 

3 : 13 DEA ad Ing. Jorgs Troya Fuertes 
o Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

, Documento firmado electrónicamente... 
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      La institución o perscna ante quien se presente este certificado deberá ya! 
! 2 la dota 

Vigencia del documento 1 validación 6 1 mes desde el día de su emisién, En 

ión 

0 , >, 
=y ÍA, No 

CGADO DIGITAL DE DATOS DE IDE: a 
ARS : EN 
¡FO > 
iz So * 

mi Y | 
AA CIN 

Número único de identificación: 1307786523 ¿Ñ EN 

Nombres del ciudadano: VELEZ BARBERAN ROBE 

0 | * 
Condición del cedulado: CIUDADANO y a 

y 

    

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/MANTAN 

  

    

Z 

E
 

Y
 

' 
a E
r
 

3 

a
 

r
a
 

2
2
5
 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: NEGOCIO PROPIO : 

Estado Civil: CASADO : 

Cónyuge: PAREDES JARRIN SANDRA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 2002 

Nombres del padre: VELEZ CALDERERO I¡SAACICLOTARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Mombres de la madre: BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2017, 
1 

Condición de donante: SI DONANTE 
? 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA   
   

  
   
        

a Fe 

Ing. Jorge Troya Fuertes | 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación , 

Documento Tirmado electrónicamente   
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  Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En cas: 

Mámero único de identificación: 1302015159 

Nombres del ciudadano: BARSERAN MOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimienio: 21 DE JUNIO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Insirucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Mombres del padre; BARBERAMN JORGE 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Mombres de la madre: MOREIRA RAMONA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: KAREN BÉRENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI- MANTA 

a 
== Ey      

, 7 . 
ATT . E E a 2 

AE pe : HS mi: ES 

AA, -    
Ing. Jorgs Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DOCUMENO Mad ade A A AA A 
    

        

REIRA MARIA AUXILIADORA 

  

ceníorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

decuraento sscriba a enlinsafUfregistrocivil gob.ec  



        

1 IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 

  
  

  

         

    
  

  

    
  

  

DECL ARACIÓN DEl 
| PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y COM. 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN M No, 0604 

j 

5 o QUE SE RECTIFICA 

li nl. A 15010129 
' ir No? RESOLUCIÓN REGTIFICATCRIA 

] | 
SS 

200 IDENTI sEJCACI ÓN DE LAS PARTES 1 

IDEM 'TIFICAOI ÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARTO) 

  Auc, STA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 

' 

E RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

  
  

  

  
  
  

  

  

    

  
  
  

  
  

      
      
  
  

          
  

          
  
  

  

  

  

    
  

    

  

  

      
                  
  

  

  

    
  

        
  

            
    

  

  

  

  

      

Dl osoress3l001 VELEZ BARBERAN JORGE ISAMC 
os PARROQUIA! 205 CALLE PRINCIPAL [NUMERO 207 INTERSECCIÓN —, 

2 lura ll > Icauez2l 206 ua E Laval ! 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

209 CÉDULA DE CUDADANÍA O PASAPORTE 210 APELLIDOS Y HOMBRES COMPLETOS ! 

pr > => m—>- TO TT 1 

PARROQUIA || CALLE PRINCIPAL MUMERO INTERSECCIÓN —, 
212 | 213 214. A A A 

| 

IDEMTIFL ICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

an [PU CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 219 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) : 
1301536163 | VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO ! ¡ 

ze" [ESTADO CIVIL] No. HEREDEROS No. LEGATARIOS TesTAmenTO |1si [2000 ¡| No, 
219 ll 22 21 22 |, l 223 E. 

: - Z - < - 
224 | FECHA DE PALEGAIENO ODIMIAA |, | FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DO/MM/AA 226 8 ||canrón 
2 lorfoopz017 | ! ? Slmasrra 

RUC (SUCESIÓN, INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) ! : 
227 h 228 : : 

. 1 l 

IDENTIFICACIÓN DEL DOMANTE Y DE LA DONACIÓN " 
ES CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) a RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 232 | IUDAD 

| PARROQUIA ; s | CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN " [TELÉFONO 
233 | 234 35 236 ] 237 

ESTADO CNIL No, DONATARIOS No.. DONANTES ! No. 
238 0 239 240 241 Ss] 

= 7 

FECHA DE ESCRITURA DDJMIMIAA CÓDIGO TIPO DE ACTO ¡ 5 |canrón 
242 243 , 244 =|bi 

300 INGRESOS V[EGRESOS 

| DESCRIPCIÓN MÚMERO PATRIMONIO NETO ' VALOR DE LA PORCIÓN 
ell ' 
II 1 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 32 9.00 | 331 0.00 

| AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

, : 
BIENES INMUEBLES l 312 11.00 | 322 490439.62 | 332 81739.77 

y ) ] 
VEHÍCULOS 313 100 | 323 1000.00 | 333 | 166.67 

4 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS de ARTE Y JOYAS 324 Oloo | 334 0.00 
y 

DINERO EN EFECTIVO > | EN 325 24564.56 | 335 2094.09 

1 i 
ACREENCIAS FINANCIERAS y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

7 ] 
ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 l1.00 | 32? 6619360.00 | 337 1103226.66 

j " 

:| OTROS NO ESPECIFICADOS ¡ 316 328 9.00 | 338, 0.08 

| | SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338" | 399 | 1189227.19 

(499 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) ] 
1 1 

| A TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO . 
| É . 

il 1 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 41 P 0.00 | 21 0.00 A ! 

cl , 
GASTOS FUMERALES NO cuslenTos POR SEGUROS 412 0.90, | +22 0,00 

| . 
TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGCCIOS UNIPERSONALES) +13 0.00 | 43 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 139225245] 424 232203,69 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 | RUC CEL ALBACEA 415 0.00 | 5 / e 0.00 
, ” r 

y a a A 
SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 / . raso 

A =+ 
. | » 1 

: E | CA Y) 
! 4 E Sl 

TAS 
La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el conibljente 

¡ 1 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN | Página 
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l DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

2 DEDUCCIÓN FOR DERECHO BE USUFRUCTO (332"80%) - | <97 : 0.30 
Saco E La DECGUCCOO CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL WALCR RESPECTIVO. 

AÑULE EL VALOR DE La DEDUCCIÓN MO UTILICADA o 
DEDUCCIÓN FOR MUDA PROPIEDAD (332*40%) - +e3 ] 9.50 

300 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad . 2 

te CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 3S9400-497-498 801 957013.50 
tá LATI) 

DEDUCCIÓN LEGAL (JER TABLA) 392 9.90 

535 [IMPONIBLE 201-802 303 957013.50 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * 25 sc9, 20917.+0 

200 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO sul 21871.08 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 582-291 | 502 63045,32 

INTERÉS POR HORA 303 3.00 

MULTAS SS - 204 0.30 

TOTAL PAGADO $02+903+904 599 6906.32 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sos | usb 62046,32 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CREDITO 

Y RA AS DES 
qu [wc Na 510 |N/C No 912 |N/C No 914 |N/CNo 

Nas 
PS 1 L 

E 908'- USD dy 7 AN 0.00 | 911 [us v.0o | 913 |UusD 0.00 | 915 |usp 000 | 
a 9 CA - 

2 y Ma E 
= wY 

Y y 
o, 
e 

  

  
La presente información re sa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  CÓDISO VERIFICADOR FECHA RECAUDACIÓN 

      SRIDEC2013033068 117 
O ia         
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DECLARACIÓN DEL 1MP 

. . PROVENIENTES DE HE = 

FCRMULARID 208 2 
E¿SOLVCIOM Mo. 0502 £% - z E 

17 2 % 2 Ye, A 

' 100 IDENTIFICACIÓN DELA DECÉÁRACIÓN, LY 
ú _ A AAA — a 
0 NES AÑO ¿1 32, [Ot FDETORNULARIO QUE SE RECTIFICA 

' | tol | 9 | 1 AN HEADS pisos | 
" Nas ARRESUES 

| ' A O ME E 

209 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Ns a A 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DOMATARIO) ME 
21 RUC, CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE  ]RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS z z 

1307756523091 22 ELEZ BAREERAN ROSERT MAGNO ! 
m PARROQUIA 205 ] ALLE PRINCIPAL 206 HÚMERO 207 INTERSECCIÓN | = 
_ MANTA |, ” CALLE 21 NA _ AV31 , 

IDEMTIFICACI ÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) | 

209 CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE 20 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 1 | 
| 

APA e AS 

PARROQUIA] CALLE PRINCIPAL A INTERSECIÓN ——— uo =+ 0 
212 ll 213 214 215 | 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 4 
27 RUE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 219 [APELLIDOS Y HOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE] | : 

1301536163 l VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO ¡ | 
ESTADO CIVIL No, HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO |151 ]2N0 No. 

29 |, i mol, 221 z=2 |, 223 gl 
y , < 

294 [PECHA DE FALLECIMIENTO DOJHRJAS |, [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MMJAA!| 226 8 CANTÓN 
07/09/2017 1 MANTA 
RUC (SUCESION! INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) | í 

227 228 ! | 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN | / 

20 [RUS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 21 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS ¡ | am | SUDAD: 
; : 
| | : 

-= >= | PARROQUIA || CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN / TELÉFONO 
23 ! | 34 235 236 , 237 | 

ESTADO CIVIL |; Na, DOMATARIOS .- - [MD.. DONANTES 1 No. 
238 | 239 240 244 Ss || 

SÍ 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO ¡ 5 [cantón 
242 213 O 

] 
309 INGRESOS ¡Y EGRESOS / 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO ¡ VALOR DE LA PORCIÓN 
! I 

; 
NEGOCIOS UnpansoNaLES au | 31. | ooo 3a1 | 0.00 

3 AVALÚO COMERCIAL TOTAL 
¡ 1 ' 

BIENES INMUEBLES | 312 100 | 322 490430.62 | 332 81739,77 
ll a 

VEHÍCULOS | 313 1ou | 223 1000.09 333 ! 166,67 

: ñ 
MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 | 0.00 

, A ! 

- Al I 

DINERO EN EFECTIVO meo | 325 2456436 335 | 4094.09 

1 , 
ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 356 | 0.00 

i ) 
ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 11.00 | 327 6619360.00 337 1103226.66 

| 

OTROS NO ESPECIFICADOS, 316 328 00m | 338 0,00 

| SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 ' 399 o 1189227,19 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) l | 
! ] 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO . 

il z l 
GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS £ 41 D.00 | 421 | - 0.00 

GASTOS FUNERALES NO apalerTos POR SEGUROS 40 0,00 42 0.00 

NT 
TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 43 0.90 | 43 | 0.00 

1l 
DEUDAS HEREDITARIAS Y sagros DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EM NEGOCIOS UNIRERSONALES) 414 1393252.15 24 | 232208.69 

DERECHOS DE ALBACEA | 491 | RUC DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 ] 0,00 
| p IA 
i ! amd 
: SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 3 459 / A EN, 

. Y » 

] 737 Vo 
| [_o— 0 

Y Y z Jo! 
! La dal | - O 

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyehte- 420 , 
i " A-MOT7 2d 

t 

/ £ » e ! 
CODIGO VERIFICADOR NUMERO SERIAL | FECHA RECAUDACION Página 

1 
; 

| SRIDEC2018001687295 871674590921 | - 07-09-2018 | 1                



  

  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DOMACIONES) 
  

  

      
  

     
  

  
  

    
  

  

  

  

    

      
  
    
    

  
          

AA Y A a DEDUCCIÓN PCR DERECHO DE USUFRUCTO (332>0%) | - | 397 9.03 
A SA SSL ESCIONELA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

e se 3 Sono ANULE El VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . 
E AN DEDUCCIÓN FOR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 838 0.00 

S00 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

cn verdaderos, por lo que asumo le rasponsanifidad : a; 
CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 359-129-497-493 301 257018,59 

5 DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) En 0.02 
£, 

> o i BASE IMPONIBLE 301-802 803 957018,50 

oyas" == 

NOTARIO A TMFUESTO A LA REHTA CAUSADO 3235 % | -582 80917,40 

AR 900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO sos 21871.08 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR sa9-901 | £02 65046.32 

INTERÉS POR MORA <03 0,09 

MULTAS AR 7 0.00 

TOTAL PAGADO 902+303+904 959 62046,32 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 90s | USD 69046,32 a 

NO LE so7 | uso 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CREDITO 

Y 
910 |N/c Mo 912 |m/cNo 914 |m/CNo 

Jl 000 | 81 |uso 0.00 | 913 Juso 0.00 | 915 [uso 0.00       
  

     NOTAR!    

  

  

1 

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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DECLARACION DSL IMPUESTO ALA RENTA SOBRE aan seo 
- Non[T, 

: : PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONA AL DE EN 

ECRMULARIO 105 
] bh E NS 

RESOLUCIÓN Ho. 0604 AS 2, Z A 
4 d A 
5 100 IDENTIFIE LA DECLARACIÓN. || 
: MES AÑ DEFORRULARIO QUEEE RECTIFICA A 5 | 101 3 132 > pa A me al 

= 3 pESaiUdón RECTIFICATORIA 

: Lo LA 7 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES SN da Ide YE 16% AÍ 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 7 NO OTARNS LE 

RUC, CÉDULA DE UDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS Pa 
201 | 1507786515001 | vELEZ BARBERAN RODRIGO CLOTARIO ANA 

PARROQUIA 203 [ALLE PRINCIPAL HÚMERO IHTERSE SA 

204 MANTA: [ 205 CALLE 21 206 Na 207 AV 31 pe A fiLIs0ss3 Y EN 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apederado) E Y Y 
CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y MOMBRES COMPLETOS : Ex ¡ AS 

209 ll No Y y 

CALLE PRINCIPAL MÍO rr a 212 | PARROQUES| [ ay” art ER | 55 | ERSECUÓ : DE E 3 

L z a YE ENTIEL E TE ESI 5 IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN o HU 
RUC, CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE (CAUSAMTE) APELLIDOS Y MOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) % > “q X 

217 " 218 » NOTAR e» ] 1301536163 VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO W 
! No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO 2 NO Sea 

219 o ev | 220 lr > 321 [No LEGATARI: 22 l ! lis] ms A 
. Z= Á 

— [FECHA DE FALLECIMIENTO DOJHIJAA |... | FECHA DEOTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/RIM/AA > 226 2 CANTÓN 
E lorpoofa017 | _ E MANTA 

- [RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DEMOMIMACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) ¡ 
227 ' 229 : 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DOMACIÓN ' 

RUC, CÉDULA 0 CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 2 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 232 | CIUDAD | 
230" 

i CALLE PRINCIPAL y INTERSECCIÓN EFOM 3 PARROQUIA! || | a. | | 235 | NÚMERO 6 | 27 pue 0 

- | No. DOMATARIOS - — | flo.. DONANTES . 230 ESTADO eva. | | 29 Mo | 2 | lo , 241 5 Nor 

- E - 
FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO , 5 [CANTÓN 

242 8 1 243 244 2 

309 INGRESOS Y EGRESOS 
[ DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO METO VALOR DE LA PORCIÓN 
! 
l . 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | -321 ] . 0.DO | 331 0.00 

' AVALÚÍO COMERCIAL TOTAL 

ñ 7 

BIENES INMUEBLES l, 312 11.00 | 322 4oua38.62 | 332 81739,77 
H 
I 

VEHÍCULOS ' 31m 1.00 | 323 1000.00 | 333 166.67 

| 
MENAJE DE HOGAR, osas os ARTE Y JOYAS 224 0.0 | 334 0.00 

7 1 
DIMERO EN EFECTIVO ' pun o + - el 325 24564.56 | 335 4094.09 

Í , 
- 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y AVILES 314 326 0.00 | 336 : 0.00 
E 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 11.00 | 327 6619360,00 | 337 | 1103226,66 

IS , . ! 1 

OTROS NO ESPECIFICADOS | 316 328 0.00, 338 | 0.00 

| 
il SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 ; 1189227,19 

200 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) ! 
/ l 

! | TIPO TOTAL PAGO O GASTO . MONTO ASUMIDO 
1 

== 7 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS z 411 0.009 | +21 0.00 

! 
GASTOS FUMERALES MO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 8.09 42 | 0.00 

E 

TRIBUTOS PENDIENTES DebAso DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE MEGOCIOS UNIPERSONALES) 43 0.00 | 423 | 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y a -05 DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN MEGOCIOS UNIPERSONALES) 414. 139329215 |: 424 ] 232248.69 

. I 

DERECHOS DE ALBACEA | | 401 [RUC DEL ALBACEA 415 0.00 |: 425 | Dal... 
2 7 SE o 

, SUBTOTAL SUMAR 421 AL 423 499 008 | t BAN 

] 15 UN 
l ( AS | 
! ( E 21 

. f 

) : la 

, JS Ae 

| La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyent La ES 

p po 

| - m 
CÓDIGO VERIFICADOR NUMERO SERTAL FECHA RECA UDACIÓN Página 
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. " 2 de 2 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DOMACIONES) 
Sa - 
A _ DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*£0%) - | 407 9.09 

EDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 
y A ANULE El VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . 
AÑ DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332=409%) - | 483 . 3.59 
Pi _ z 

z 4 300 CALCULO DEL IMP 

i verdaderos, por la qua ssumo la responsaoifidzo . 
ES CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 501 257018,5) 
LATA) - 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 202 2.02 

$503 257013,50 

IMPUESTO A LA REHTA CAUSADO 802 = 36 869 : 9097.40 

200 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 01 21371.08 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR seo-901 | 502 65046,32 

INTERÉS POR MORA 9u2 0.00. 

MULTAS. == a 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 65046,32 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 | usD 69045,32 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | USD 0.00 

m5 AT . = - 

AGERTA ya DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
¡QA-— . 

940 [N/CNo 912 [M/CNMo 914 [NIC Mo 

0.00 | sí [usp ao j 913 [uso 0.00 | 915 [uso 0.00     
            
    

      

   NOTARIO 
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| 
| 

ta a ¡ lta Ley.- Y, leída esta Escritura a las otorgantes por mí el Notar io, en a 
| 

Za 

2 voz de principio a fin; aquellas se ratifican en todo su contepi ido y firma; A 

l 
conmigo el Notario, en unidad de acto. Doy Fs.- | 

? | 

- 6 , | 

7: ARBERAN MORE 

  

! >) 
:| ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN 1 

12. cena 130778 3% ES 
  

  

AS 

l 
Í 

13 AS 
UK 
3 A 

"o y Ne day 
15 JORGE ¡SAA VELEZ SARBERAN. 

A 
16 'C.C. No. * 1307486p5-1 

tl Pei) 

LE 
19 RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN 

  

       
y 

| | 

  

   

DOY FE: Que el documento que antecede en.17.... fojas útiles, es certificación de documentó exhibido en copia certificada que me fue ] presentada para su constancia. 

    

  

      

| 
Manta. 108 ENE 201 20 *€.C. No. 130778851-5 A: conannonicaos. AAA 

a 
De. Bornanido Vález E 

21; 

Notario Público Sexto 
2) y 

Manta - Ecuador 

: 23 ! 
— | | a 

LÉZ ' AOS 4 OS FERNANDO VELEZ CABEZAS RRA 25! DR. JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZA! Di Sn ( o MOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL CANTON MANTA E) 26 
o NAL 2700 RAZÓN, Esta escritura se otorgó ante mi, en fe de | E elle confiero esta PRIMERA copia que la sello. , ] signo y firmo, 

A ad a : Manta, a 2d de Dilo else del 201 j 

hn
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a Registro Mercantil de Manta - 

£., [RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

  

  

  

REGÍSTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN | 
EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE ££ MUESTRA A coniuación: 

  

HÚMERO DE REPERTORIO: * 5842 

  

  

          
  

  
  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
  

    

  

      

| 

Í 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2018 ] PAR A] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: . 533 AZRAEL AY e 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL y ffo Y. TIP 

7 ! | <=. A NÓ s. 

e, ' / No 

2, ' DATOS DELOS INTERVINIENTES: y? Y pm E 
- identificación Nombres Calidad en que conffjarecé, ESTA SS 

"1302015159 BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA . HEREDERO ÑN a % YO 

1307786515 VELEZ BARBERAN RODRIGO CLOTARIO HEREDERO |! Sy > Td0 NENA: 
1307786523 VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO HEREDERO : OSA 
1307786531 VELEZ BARBERAN JORGE ISAAC HEREDERO > E 0 

"3. ÍDATOS DEL ACTO'O CONTRATO: => 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 7] 

- FECHA ESCRITURA: 21/12/2018 - 
NOTARÍA: - NOTARIA SEXTA ] 
CANTÓN DE NOTARÍA: MANTA . Pa 
"NOMBRE NOTARIO: UN DR. JOSÉ VÉLEZ | 

, - == 

4. — CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: . 
Bien, "Característica * Descripción e, Y . 

Bienes Varios(2) Tipo de Bien CONSTRUCTORA a) JA. 10.636.631 ACCIONES NS 
Bienes Varios(3) Tipo de Bien COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSVELEZ 5.A. - 925.328 ACCIONES : 
Bienes Variosí4) Tipo de Bien PAXOS S.A. - 100.000 ACCIONES . A ! 

Rienés Varios(5) Tipo de Bien DISTRASA S.A. - 15.800 ACCIÓMES — * o 
“bienes Varios[5) Tipo de Bien DISTRIBUCIONES ISSAC VELEZ CALE:ERERO DISVECA S.A. - 400.000 ¿ 
Bienes Varios(7) Tipo de Bien* CONSTRUCTORA LADRILLOS Y AZMADOS CONSLADAR S.A, - 800 ACCIONES 
Bienes Varios(8) Tipo de Bien INMANEG S.A - 4.000 ACCIONES i 7 

fienes Variosí9) Tipo de Bien INMOBILIARIA TIERRA DORADA 5.A TIERRADOR - 10.200 ACCIONES ', > 
Bienes Varios(10) — | Tipo de Bien TRANSPORTE Y LOGISTICA DEL FAC:FICO TRANSLOGPACIFIC S.A, - 5.000 ACCIONES 
Bienes Varios[11) Tipo de Bien PETROVELCA S.A. - 275,318 ACCIONES j 
Bienés Verios(12) | Tipo de Bien ZONA FRANCA MANABI ZOFRAMA S.A. | mn, a 
Bienes Varios(13) - | Tipo de Bien ¡OOPERATIVA INTERPROVINCIAL MANABITA-DE TRANSPORTE - 20.000 CERTIFICADOS DEAPORIACIÓN > -— | 

5. DATOS CAPITAL CUANTÍA: , o : l ai 
Capital Malor o ! ” de 

Cuantía 6558110,00 ; 1 
  

6. DATOS ADICIONALES: , il 

CONTRATO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL PARCIAL DE LOS BIENES HEREDITARIOS CORRESPONDIENTE EXCLUSIVAMENTE ATAS AECIONES QUE EL 

  

CADBANTE TEMÍA EN LAS COMPAÑÍAS MENCIONADAS. EB. (REV. RB) 

  

  
UA UIERENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS OUE $2 ENáLi ¡ENTRA Ei 

q NO SON-AIECESARIOS PARA LA VALIDEZ. DEEFPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. :   
  

    
ATA, 

Tí RÁ be MISIÓN: MANJATA 27 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018 

pea de Gone 
sala ma ON ADA DEKIRMA] 

VIERCANTIL DEÍ'CANTÓN(MANTA 

        , ' '   
DINAR 

sal alsccda MACIONAL DE REGISIRO DE DATOS FÚJLICOS



  

  

w 

Factu ra: 002-002-000036519 20191308006C00062 

  

' 
1 “y 
; | 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS y” 2Ot91IOBO0ECOD08z. 
4 

. 0 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopials) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certifi cata del documento PROTOCOLO 20181308006P05205 Y RAZON DE INSCRIPCION DEL REGISTRO MERCANTIL 

que mefue exhibido en 17 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certif cación(es) se devuelve el(los) documento(s en 17 

" foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(h). 

MANTA; a 8 DE ENERO DEL 2019, (11 :26). 

NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS i : 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA s ! 
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| 
l 
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| 
| 
| 
| 
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|


